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En el  día  de  la  fecha se  llevó  a  cabo el  Consejo  Directivo  Nacional  de  la 
FATUN, realizado de manera virtual desde la Ciudad de Buenos Aires, el cual 
resolvió:

1-  Continuar  en  Estado  de  Alerta  y  Movilización  permanente  de  las  y  los 
Trabajadores Nodocentes de las UU.NN.

2-  Promover  el  Estado  de  Emergencia  Presupuestaria  y  Salarial  en  cada 
Universidad  Pública  Nacional,  ante  la  insuficiente  asignación  por  la  Ley  de 
Presupuesto Nacional 2026.

3-  Realizar  acciones  gremiales,  políticas  y  judiciales  en  la  continuidad  de 
nuestra  lucha  por  la  reglamentación  y  la  plena  aplicación  de  la  Ley  de 
Financiamiento Universitario.

4- Exigir el cumplimiento de la Ley que reglamenta la Negociación Colectiva, 
con la convocatoria a la Comisión Paritaria de Nivel  General,  para tratar  la 
recomposición salarial, la capacitación, la salud y las condiciones laborales de 
las y los trabajadores Nodocentes de las UU.NN.

5- Cumplir con la resolución referida al Plan de Acción que se determine en la 
reunión del Consejo Directivo de la CGT RA del 06/02/2026, frente al inminente 
tratamiento  legislativo  del  proyecto  de  Ley  de  Modernización  Laboral  del 
Gobierno Nacional.

6- Continuar con la concreción de reuniones con los legisladores nacionales y 
gobernadores, solicitando el rechazo al citado proyecto Ley de Modernización 
Laboral.  Como así también, alertar sobre el  avance del  proyecto de Ley de 
Libertad Educativa.

7- Generar acciones de concientización durante el presente mes, de acuerdo a 
la modalidad que cada sindicato de base determine, con el fin de profundizar 
con medidas de acción directa a partir del mes de marzo.

8-  Solidaridad con las  y  los  compañeros  jubilados  que son  víctimas de un 
gobierno  deshumanizante,  que  indefensos  los  condena  a  sobrevivir  con 
haberes  de  miseria,  disminuyendo  su  cobertura  en  medicamentos  y  de 
prestación general en salud.

En unidad, solidaridad y organización, seguimos defendiendo los derechos del 
colectivo NODOCENTE y la Universidad Pública.


